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SEGCIÓNBOCTRINAL 

L A S PONENCIAS D E LA S E C C I Ó N PRIMERA 
E N L A 

Asamblea Nacional de los Amigos de la Enseñanza 

Ponencia de Pedro de J[lcániaTa (garcía 

T e m a 2 . • 

¿Qué medios prácticos deben emplearse para poner en condicio
nes á los actuales maestros en ejercicio, que no hayan reci
bido la necesaria preparación, para dar con provecho las 
enseñanzas del Canto, Traba/os manuales, Ciencias f ís ico' 
naturales y otras nuevas para ellos que figuran en el pro
grama escolar últimamente decretado por el Gobierno'?— 
¿Debe restablecerse la Música y el Canto en las escuelas Nor
males? 

Por Real decreto de 26 de Octubre se ka reforma-
mado el programa de la primera enseñanza pública, 
haciéndose obligatorias para cada uno de los grados 

tn que la divida (da párvulos, elemental y superior), 
todas las materias que en él se comprendan. Entre 
estas materias las hay como el Darecho y el Trabajo 
manual, que son nuevas en todos los grades, y otras 
como esas mismas, al Canto, las Ciencias físicona-
turales, la Geometría, el Dibujo, y aun la Geografía 
y la Historia, que hasta ahora no han sido obligato
rias en el elemental. Da todos modos, resulta que se 
establecen enseñanzas que son nuavas para muchos 
maestros, que ni siquiera han recibido nociones de 
ellas en las escuelas Normales. Y si han de darlas 
desde luego y han do hacerlo ©n forma adecuada pa
ra obtener el resultado que en el decreto se persi
gue, es preciso capacitar al efecto á los maestros que 
no se hallen en condiciones de desempeñarlas con-
virtiéndolas en instrumeato de cultura educativa. 

Tal es lo que ae pide «n la primera parte de este 
tema, cuya tesis se kalla abonada por la lógica: á 
quien se impone una función determiaa se la deben 
dar los medios, ponerle en condiciones de desempe
ñarla. De otra suerte, quedará la función incumpli
da ó malamente realizada. Si las enstña^-zas que se 
añaden á las hasta aquí preceptuadas para cada gra
do de la primaria son necesarias, como nosotros 
creemos, y tienen verdadera finalidad en la escuela, 
es urgente capacitar, para darlas, á los maestros que 
no lo esté a. Da otro modo, el precepto, por bien i n 
tencionado que sea, no pasará da ser letra muerta. 
Áun haciendo lo que proponemos hay motivos para 
sospechar que lo será en muchas partes. Pero debe 
aspirarse (y por consiguiente poner los medios) para 
que no lo sea, y por lo menos para que no se malo
gre y sacar da él el partido posible. 

Si la Administración central de la enseñanza fue
ra en España lo que es en otros países, tuviera más 
conciencia de sus deberes y concediera á los asuntos 
escolares la importancia que de hecho les niega, ya 
habría publicado, como se hizo en Francia á raíz de 
la ley de 1881, Instrucciones dando á conocer el ob-

* jeto, sentido y contanido de las nuevas enseñanzas 
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el carácter con que deben darse y los procedimien
tos que al efecto conviene emplear; aconsajando á 
los maestros respecto de estos y otros extremos, 
v. gr., los libros y demás fuentes de conocimiento 
que deben consultar é tomar como guías; en fin, su
pliendo con una amplia y luminosa orientación las 
nociones y la didáctica no recibidas. En donde exis
te verdadera inspección escolar, inspectores técni
cos, que más que burócratas son pedagogos, estos 
funcionarios realizan el cometido que atribuímos á 
la Administración Central, que bien puede realizar
lo asesorándose del Consejo de Instrucción pública 
y de Centros técnicos, c»mo, por ejemplo, el Museo 
Pedagógico. 

Por estas Instrucciones, pues, ha debido, y ya que 
no se ha hecho, debiera empezarse la obra de capa
citación de que tratamos. Aunque se arbitren otros 
medios son siempre convenientes (obligados, valdría 
más decir), ya procedan de los inspectores, ora de 
la Administración Central. 

Además de éste puede ponerse ©a práctica, como 
con análogo motivo se ha hecho en varios países, 
otro medio de verdadera eficacia: el de organizar 
cursos breves que sigan los maestros que lo nece
siten. 

Estos cursos pueden ser ambulantes, en el sentido 
de i r con ellos á buscar á los maestros, reuniéndo-
los, al efecto, en puntos que disten poco de sus res
pectivas localidades ('las cabezas de partido, por 
ejemplo,). Los Inspectores técnicos á que antes alu
dimos, podrían hacer mucho en esto, bien organi
zando los cursos, bien dando algunos de ellos, bien 
buscando personas idóneas para darlos; de todos 
modos debieran ser en esta obra el primer elemento 
de organización. A la misma obra debiera colaborar, 
en uno y otro concepto, el Profesorado de las escue
las Normales y el de otros centros docentes. 

Algunas materias de las que deben ser objeto de 
dichos cursos (v. gr. el Trabajo mauial y las Cien
cias fisiconaturales) requieren condiciones y ele
mentos que no siempre es factible allegar en los 
cursos ambulantes. En tal caso, los cursos breves se 
establecerán en los centros más adecuados que exis
tan en las capitales de provincia (Museos, Facultad 
de ciencias. Laboratorios, escuelas Normales, Inst i
tutos, etc.) ó en otras poblaciones en donde haya 
escuelas de Artes y Oficios ó de índole afín con la 
enseñanza de que se trate. A los cursos así inst i
tuidos debieran asistir, por grupos, los maestros de
signados por las respectivas autoridades, empezando 
por los más menesterosos de seguirlos, y procurán
dose que falten lo menos posible á la escuela, por 
lo que siempre que se pueda debieran aprovesharse 
las vacaciones. Los gastos de viaje y alojamiento 
debiera abonárseles por ios Ayuntamientos, las D i 
putaciones ó el Gobierno, en forma de dietas, por 
ejemplo, que sería lo más equitativo y menos com
plicado. 

Lo hasta aquí propuesto tiende á remediar las de
ficiencias presentes originadas por un estado de co
sas anterior. Claro es que para el porvenir las es
cuelas Normales son las llamadas en primer término 
(luego debiera venir la Inspección á proseguir la 
obra), á capacitar á los maestros para desenvolver 
en sus escuelas todo el programa de la primera en
señanza. Al efecto, es obligado que se estudie en 
ellas cuantas materias comprenda ese programa, y 
se ejercite á los alumnos en cuantos ejercicios i m 
pliquen las mismas. Por esto no tiene explicación 
racional el extraño fenómeno que acaba de produ
cirse en nuestra legislación de enseñanza, á saber: 
introducir en las escuelas primarias el Canto á los 
pocos días de haberlo suprimido en las Normales, 
con la particularidad de ser uno mismo el autor de 
ambas reformas; contrasentido mayor no cabe. ¿Có
mo ejercitarán en el Canto á sus alumnos los maes
tros que no han recibido noción alguna de Música? 
Contestamos, pues, á la segunda parte del tema abo
gando por el restablecimiento de la Música y el Can
to en el programa de las escuelas Normales, toda 
vez qne por varias y muy valiosas razones de ca
rácter pedagógico y social, estimamos de necesidad 
que en la primara enseñanza se ejercite á los niños 
en este orden de cultura, en cuantas materias inte
gren IB educación estética de la niñez. 

SUCCIÓN OFICIAL 
O R D E N A C I Ó N D E P A G O S 

POR O B L I G A C I O N E S D E L O S 

Ministerios da Instrucción pública y Agricultura 

Dictadas por el ministerio de lutrucción pública 
en Real orden de 17 de Enero las disposiciones da 
su competencia indispensibles para que pueda or
ganizarse debidamente el servicio de pago de las 
atenciones de primera enseñanza, hoy á cargo del 
Estado, según al art. 13 de la vigente ley de presu
puestos, corresponde á esta Ordenación comunicar á 
V. S. las Instrucciones, que, con sujeción al Regla
mento orgánico de la Ordenación de pagos del físta-

. do, aprobado por Real decreto de 24 de Mayo de 1891 
I y á las prescripciones de aquella soberana resolu

ción, habrán de observarse á fia de que el pago re
ferido se verifique fácil y rápidamente. 

Dichas instrucciones son las siguientes: 
L * Pago de haieres.—Ei pago de ios haberes del 

personal de primera enseñanza se verificará, como 
el de ios demás, á cargo del Tesoro, en virtud de 
nóminas y nunca por libramientos sueltos, ni por 
ningún otro medio. 

Las nóminas serán mensuales, formándose una 
por cada partido judicial, y sobre la Tesorería de la 
provincia á que éste pertenezca, se librará por me
ses vencidos el importe de aquéllas. 



2. * ú r i e n de inclusión en las nóminas de ¡os per' 
ceptores.—Eo, cada nómina se incluirá á todos los 
maestros, maestras y auxiliares del partido judicial 
respectivo, por municipios y por escuelas, y deatro 
de éstas por orden de categorías. 

En los casos de vacante se consignará su existen 
cia en la casilla primara de la nómina, acreditándo
se además el haber mensual que corresponda, con 
relación al sueldo legal de la escuela, cuyo haber de
berá percibir la Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio, según dispone la ley de 16 de Julio 
do 1887. 

En las interinidades se consignará en la nómina, 
primero la partida correspondiente al maestro inte
rino, é inmediatamente después la parte G[ue deba 
percibir la Juata Central, del sueldo legal de la es
cuela conforme á la Ley antes citada. 

3. a Modelo de las nóminas.—Las nóminas se re
dactarán con arreglo á modelo; no deberán tener en
miendas, ni raspaduras, especialmente das cantida
des; el total importe, al pie de la nómina, se escri
birá en letra precisamente y de ningún modo en 
guarismo; sólo podrán pasar las enmiendas si al fi
nal de aquella, esto es, de la nómina, se hiciere de 
la misma letra la oportuna salvedad. 

4. * Formación de las nóminas y su remisión d la 
Ordenación.—La formación délas nóminas y su en
vío á la Ordenación se ajustarán á los preceptos de 
los apartados 2.* al 6.® de la Real orden de 17 de 
Enero, salvo lo dispuesto para la nómiia do dicho 
mes en el apartado 7.° d» esa Real orden y en la de 
7 del actual. 

Las nóminas y sus justificantes se remitirán •iem_ 
pre por duplicado á la Ordenación. 

5. a Justificación de la entrada en nómina.—La 
situación legal de los maestros, maestras y auxilia
res para el percibo de sus haberes se justificará en 
la nómina de Enero con la certificación de que trata 
el citado apartado f!U1 de la Real orden de 17 del pro
pio mes, modificada por la de 7 del corriente, publi
cada en la Gaceta del 9. 

A partir del 1.° de Febrero de este año, la entrada 
por primera vez en nómina de los maestros, maes
tras y auxiliares y sus ascensos, se acreditarán con 
copias de sus títulos respectiTos extendidas en pa
pel del timbre de oficio, autorizadas por el Alcalde 
Presidente de la Junta local, y con las copias de los 
demás documentos, que justifiquen que reúne el in
teresado todas las condiciones establecidas por la le
gislación vigente para el nombramiento hecho á su 
favor. 

6. ° Justificación de los traslados, posesiones y 
ceses.—Los traslados, posesiones y ceses se acredi
tarán del siguiente modo: 

Los traslados, con copia de la orden de la autori
dad competente, que los haya dispuesto, autorizada 
por el Secretario de la Junta local y el Vi* B.» del 
Alcalde Presidente de la misma. 

7. ® Justificación del devengo de haberes en caso 
de licencia.—AI acreditarse en nómina los haberes 
que devenguen los maestros, mastras y auxiliares, 
que disfruten de licencia ó prórroga, se (ustificarán 
las licencias ó prórrogas con el expedí inte original, 
que para la concesión de las mismas se haya ins
truido, ea el cual conste U concesióo; el término de 
la licencia y vuelta del interesado al desempeño de 
su cargo se justificará con oficio del Presidente de 
la Corporación local respectiva. 

8. a Justificación de la salida de un perceptor de 
wífmwí?.—Cuando por fallecimiento ó cualquier otro 
motivo ocurriese alguna baja en el personal de maes
tres, maestras y auxiliares de cada partido judicial, 
se incluirán, sin embargo, en nómina el nombre y 
apellidos del individuo á quien la baja se refiera, y 
á continuación debajo de ellos se consignará de una 
manera clara y precisa la causa de la salida de n ó 
mina del percector. 

9. a Haberes acreditados en nómina y no satisfe
chos á los interesados.—Las caalidades, que por 
cualquier concepto no hubieran sido satisfechas por 
los habilitados á los maestros, maestras y auxiliares, 
que figuren en las nóminas, será o reintegradas al 
Tesoro por dichos habilitados^ los cuales darán co
nocimiento de haberlo verificado á la Ordenación 
por medio de oficio, al qua defeará unirse copia de 
la carta de pago, que justifique el reintegro. Si de 
esas cantidades perteneciera alguna á la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magisterio, para la jus
tificación de su entrega se tendrá presente lo dis
puesto en la regla núm. 11. 

10. Derecho al sueldo de los maestros en actiw, 
—El derecho al goce de sueldo de los maestros, 
maestras y auxiliares en activo servicio empezará á 
contarse desde el día en que tomen posesión de su 
destino; los ascendidos ó trasladados de una escuela 
á otra, no dando lugar el ascenso ó el traslado á 
cambio de residencia, tomarán posesión necesaria
mente en el día siguiente al de su cese. Cuando el 
nuevo destino esté fuera de la localidad del ante
rior, el plazo posesorio será de treinta días, y pasa
dos éstos sin que el interesado tome posesión de su 
cargo, no le serán acreditados haberes en la nómina. 

11. Plazo para la presentación de las nóminas 
por los habilitados después de satisfechos sus habe
res d los perceptores.—Las obligaciones de personal 
se considsrarán satisfechas desde @1 momento en 
que el habilitado suscriba el «Recibí» en el manda
miento de pago. 

Mientras otra cosa no se disponga, dentro de los 
diez días siguientes al en que se hiciere efectivo el 
libramiento el habilitado presentará en la Interven
ción de Hacianda de la provincia, á que el partido 
judicial respectivo pertenezca, la nómina firmada 
por los perceptores, con lo que acreditará la entrega 
de sus haberes á ios mismos. 

Los maestros, las maestras y auxiliares, que re-
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sidan fuera de las cabezaa de partido judicial, «n tez 
de firmar s» correspondiente partida eu la nómina, 
podrán expedir recibo de su importe líquido, cuyo 
recibo se unirá como justificante á la nómina, citán
dose en dicha partida el númaro que se dé ai recibo. 

La entrega á la Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio de los haberes correspondientes k es
cuelas vacantes é interinas y en su caso del descuen
to del 3 por 100, se justificará con copia del resguar
do de la Sucursal del Baaco de España en que dichos 
haberes ó descuento se hubieren ingresado, cuya 
copia autorizará el Secretario de la Junta provincial 
con el V.# B.0 del Presidente. 

12. Justificación de la persomlidai para la per-
cepción de haberes en representación de cualquier 
perceptor.—Guando los interesados no puedan co
brar por sí mismos por estar disfrutando de licencia, 
haber sido irasladados, hallarse en comisión del ser
vicio ó encontrarse enfermos, circunstancia esta ú l 
tima, que deberá justificarse por medio de certifica
ción facultativa, podrán nombrar á quien en su 
nombre perciba sus hab3resyla personalidad del 
nombrado se podrá acreditar por poder en forma ó 
por oficio del acreedor dirigido al habilitado con el 
V.0 B.0 del Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública. Las copias de estos documentos, 
autorizadas por el Secretario de la Junta, servirán 
de justificante á las nóminas y los originales de los 
mismos se archivarán en la Secretaría de la Junta. 

13. Pago á herederos de maestros fallecidos.— 
Los pagos que se verifiquen á herederos do maestros, 
maestras y auxiliares fallecidos se justificarán con 
copia de la partida de defunción, testimonio en que 
se inserte la cabeza, cláusula de institución de he
rederos y pie del testamento. En caso de que el maes
tro, maestra ó auxiliar hubiera fallecido ah intestato 
se acreditará en debida forma quiénes son los here
deros declarados judicialmente, y si unos y otros 
fueran menores de edad, debe el tutor acreditar su 
personalidad por medio de su nombramiento, acep
tación y discernimiento del cargo. Los herederos por 
sucesiones directas pueden justificar su derecho por 
medio de información testifical administrativa hecha 
ante la Junta provincial, cualquiera que sea el im
porte de los sueldos que deban satisfacerse y se acre
ditará el fallecimiento de los acreedores mediante 
certificación del Juez municipal competente. Sobre 
estos extremos se oirá el dictamen del abogado del 
Estado. Las disposiciones que anteceden sobre a i 
intestatos son extensivas á las sucesiones entre her
manos y viudas sin hijos. 

14. De loshalilitados.—Los actuales habilitados, 
cuyos nombramientos hayan sido hechos por elec
ción de maestros, conforme á las reglas establecidas 
en la Real orden de 10 do Agosto de 1900, seguirán 
desempeñando su cargo, si bien deberán acompa
ñar á la primera nómina, qu« formen, copia autori
zada del acta de elección. 

Los que no se encuentren en esa caso y los que 
designen las Juntas provinciales en el del apartado 
9.* de la Real orden de 17 de Enero úl t imo, desem
peñarán el cargo interinamente hasta tanto que se 
verifique la elección en la forma que se determine. 

15. Efectos de la inobservancia de las reglas pre
cedentes.—h^. falta de cumplimiento de cualquiera 
de las prescripciones establecidas en las reglas pre
cedentes, producirá la baja en nómina del interesa
do á quien aquélla afecte y , por consiguiente, la sus
pensión del pago de sus haberes hasta que se subsa
ne debidamente dicha falta. 

Lo comunico á V para su conocimiento y efec
tos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 10 de la Real orden de 17 de Bnero ú l 
timo. 

Dios guarde á V muchos años.—Madrid 12 de 
Febrero de 1902.—El Ordenador de pagos. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

R e a l orden 

Teniendo en cuenta las modificaciones introduci
das en el sistema de pagos del Magisterio de prime
ra enseñanza, en virtud de la ley de presupuestos 
para 1902, fecha 31 de Diciembre de 1901; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regante del Reino, se ha servido disponer: 

1. ° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica exigirán de los habilitados del Magisterio da 
primera enseñanza que, al propio tiempo de forma
lizar las nóminas á que se refieran las reales órde
nes de 17 de Enero último y 7 del actual, entreguen 
en las Secretarías copia exacta de dichas nóminas, 
conforme al modelo circulado por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este ministerio, incluyen
do á continuación del 1'20 por 100 para el Tesoro, 
tres casillas más para ios descuentos del 3'50 por 100 
y vacantes del personal, correspondientes á derechos 
pasivos. 

Estas nóminas, visadas por las Juntas provincia
les, serán remitidas á la Junta Central de derechos 
pasivos antes del día 23 de cada mes. Las Juntas 
provinciales serán responsables de las omisiones que 
contengan dichas nóminas. 

2. * Las cantidades pertenecientes á derechos pa
sivos, ingresadas en el Banco de España por los ha
bilitados de los partidos judiciales, se depositarán 
necesariamente en la cuenta corriente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, cuenta de dere
chos pasivos. Las Juntas provinciales cuidarán de 
que los habilitados realicen el ingreso de los des
cuentos para derechos pasivos, inmediatamente des
pués de que hayan hacho efectivos ios libramientos 
expedidos á su favor por la Ordenación de este m i 
nisterio. 

Los habilitados comunicarán de oficio á la Junta 
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provincial respectiva haber realizado el ingreso de 
los referidos descuentos, é indicarán la fecha y el 
número del resguardo expedido por la Sucursal del 
Banco de España qus justifique la entrega de dichas 
cantidades. 

3.* Tan pronto como las Juntas provinciales ten
gan conocimiento de haber sido ingresados en su 
cuenta corriente los descuentos para derechos pasi
vos, los remitirán á la Junta Central por medio de 
cheques nominativos de transferencia. 

Para ©vitar la multiplicidad de operaciones en la 
remisión y extensión de estos cheques, las Juntas 
provinciales procurarán reunir ea. cada una el ma
yor número posible de partidos judiciales; paro sin 
esperar al total ingreso de los descuentos de todos 
los habilitados de la provincia. 

A l verificar el envío de cheques se acompañará 
una relación detallada por partidos judiciales del 
importe que cada uno haya ingresado, cuya suma 
total será precisamente la que represente al cheque 
6 cheques que se remitan. 

^ Las alteraciones ocurridas en el personal des* 
de la fecha en se que formalicen las nóminas hasta 
aquélla en que se cierren defiaitivamente, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden circular de 17 de 
Enero último y orden de la Ordenación de pagos de 
este ministerio, fecha 12 del actual, que motiven in
gresos para la Junta Central de derechos pasivos, se 
justificarán por relaciones certificadas de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, indicando por 
partidos judiciales y Ayuntamientos, las escuelas 
que hubieren sufrido alteración en dicha período y 
los descuentos correspondientes á la lunta Central. 

6.° Las Juntas provinciales contiouarán rindien
do sus cuentas de derechos pasivas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13 y siguientes del Real decreto 
fecha 2 de Octubre de 1900, si bien con la modifica
ción de que en lo sucesivo, y á partir del 1.* de Ene
ro del corriente año, la cuenta de cantidades deven
gadas comprenderá únicamente los descuentos de 
las escuelas de Patronato y de Baneficencia, los co
rrespondientes á los Secretarios de las Juntas pro
vinciales que están comprendidos en la ley de 23 do 
Julio de 1895, y las cantidades que, como donativos 
ó por cualquier otro concepto, ingresen las corpora
ciones y particulares con destino al fondo de dere
chos pasivos. 

6.* A la cuenta de cantidades devengadas se uni
rá trimestralmente una certificación resumen revi
sada por el Presidente de cada Junta provincial, en 
que figuren por partidos judiciales las cantidades in
gresadas durante el trimestre por los habilitados de 
las mismas, y el número é importe de los cheques 
nominativos transferidos á faror de la Junta Central. 
L i suma total de ambos conceptos será necesaria
mente igual, y en ellas deberán comprenderse los 
descuentos á que se refiere la disposición 4.* de esta 
Real orden. 

7. ° Quedan exceptuadas de lo dispuesto en lá 
regla anterior las provincias Vascongadas y Navarra, 
las cuales seguirán rigiéndose como hasta aquí, con 
rreg o á lo precepíuido en el Ryal decreto fecha 2 
de Octubre de 1900. 

8. * Las Juntas provinciales de Instruccién públi
ca formarán trimestralmente y unirán á la cuenta 
de cantidades devengadas una relación general de 
las cantidades pendientes de ingreso el último día 
de cada trimestre, á cuyo efecto consignarán nomi
nal mente el importe de los débitos, cantidades co
bradas durante los tres meses transcurridos, é i m 
porte líquido que resulte pendiente en dicho último 
día. 

Las cantidades que ingresen los Ayuntamientos, 
ó en su caso los habilitados respectivos, por cuenta 
de los débitos al Magisterio público, figurarán en Ia 
cuenta de metálico bajo el epígrafe «Atrasos del Ma
gisterio», debiendo entenderse como tales las que 
resulten á su favor en 31 de Diciembre de 1901. 

Lo que de Real orden camunico á V. I . para su 
cumplimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. I . muchos años.—Madrid 13 de 
Febrero de 190i.—O. de JRomanones. 
Sr. Subsecretario de este ministerio. 

Clónica provincial 
Las instrucciones 

Ya se han recibido en la Secretaría de la Jun'a do 
Instrucción pública de esta provincia lasinstru^r1 > -
ñas que le han remitido la Ordenación de pago^ lol 
ministerio y ja Junta Central de derechos pasiv:; , 
con objeto de regularizar el pago de haberes á los 
maestros de primara enseñanza. 

Dichas instrucciones son muy extensas y basM-ite 
detaliadas, y van dirigidas á los habilitados y a Jas 
Juntas provinciales, á fin de que pueda dars Í co
mienzo inmediatamente á la formación de las n ^ n i 
nas corresponaientes al mes de Enero, tarea q ié se 
comenzará sin pérdida de tiempo. Y con objeto de 
adelantar este servicio cuanto se pueda, y de n i i n 
vertir muchos días buscando antecedentes que an
dan dispersos en multitud de documentos en el ar
chivo de la Junta, el Secretario de etila corporación, 
de acuerdo con su dignísimo Presidente, ha pedido 
por correo unos sencillos datos á los maestros, que 
habrán de serle remitidos á la mayor brevedad po
sible. 

En el interés de todos, y más especialmente en el 
de nuestros companeros de profesión está, el devol
ver á la Secretaría de la Junta, debidamente cum
plimentado, el estadito que habrán ya recibido, cuan
do el número de este semanario haya llegado á sus 
manos. 

Entre tanto, los habilitados han comenzado á tra
bajar en las nóminas, y pronto, tal vez antes de que 
termine el mes, puedan remitirse ya á la superio
ridad. 

Como es de suponer, los primeros pasos en esta 
c'.ase de asuntos, y tratándose de un nuevo sistema 

i de pagos que se implanta por primera vez, son los 
' más difíciles y más dados á rectificaciones, por el 
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gran número dd percaptorés incluidod en las nómi 
nas, y por la gran escrupulosidad que preside el exa
men en todas las ordenaciones de pagos. Después, 
on cuanto se halle aprobada la primera nómina de 
Enero, los tropiezos y Jas dificultades no partirán ni 
de las Secretarías de las Juntas ni de las habilitacio
nes; la regularidad de este importante servicio de
penderá precisamente de la actividad ó de la pereza 
de los maestros en remitir á los habilitados los do
cumentos que originen las tomas de posesión y 
cwé& 

Un consejo 
Gomo todos nos hallamos interesados en que los 

pagos de nuestros haberes se lleven á cabo con toda 
normalidad, conviene que las tomas de posesión y 
ceses en las escuelas que servimos ó para las que 
seamos nombrados, se verifiquen en los primeros 
ocho días del mes, con el fin de que nos quede tiem
po para sacar copias duplicadas de cuantos docu
mentos se exigen para justificar las nóminas, dar 
cuanta del cambio de situación á la Junta provincial 
y remitir dichas copias á las habilitaciones de los 
partidos judiciales donde radiquen las escuelas que 
hayan originado nuestro cambio de situación. 

Hay que tener presente que las Secretaríai de las 
Juntas darán conocimiento del movimiento de per 
sonal k los habilitados precisamente el día 1S» de ca
da mes, y que con esos datos se redactarán las nó 
minas sin que haya lugar posteriormente á ninguna 
otra alteración. 

Y sucederá que cuantos tomen posesión de sus 
cargos después del día 16, no podrán percibir los 
haberes correspondientes á dicho mes, é impedirán 
además que los perciban los interinos que desempe
ñaban las escuelas antes que ellos fueron á tomar 
posesesión. 

El dinero correspondiente á las nóminas de las 
escuelas que se encuentran eu dicho caso tiene que 
ser reintegrado al Tesoro público después de perci
bido por el habilitado, por no hallarse conformes 
las cantidades consignadas en la nómina con la ver
dadera distribución que de él debe hacerse, y hay 
que esperar al mes siguiente para hacer la debida 
distribución. 

Estas dificultades suben de punto cuando el d i 
nero de una escuela correspondiente á la segunda 
quincena del mes vaya á parar á la caja de la Junta 
Central de derechos pasivos, pues en dichos casos 
habrá que tramitar para cada caso un expediente de 
devolución de las mencionadas sumas, expediente 
que será de largo trámite y que dará lugar á la peti
ción de muchos documentos para justificar las de
voluciones de referencia. 

Por conveniencia de todos, para evitar dicho ex-

Eedienteo y para que cada uno pueda percibir su» 
aberes á su debido tiempo, es por lo que aconseja

mos que en la generalidad de los casos, y siempre 
que se pueda, se cese y se tome posesión de las es
cuelas en los ocho ó diez primeros dias de cada mes. 

Sesión 
Para hoy, á las cinco y media de la tarde, se ha

lla convocada la Junta de Instrucción pública de 
esta provincie. 

Si se reúne suficiente número de vocales para ce
lebrar sesión, serán despachos los a;untos ordina
rios que han llegado á la Secretaría desde los p r i 

meros días del corriente mes, y se tratará enseguida 
del asunto de pagos, cuestión que es de suma i m 
portancia en los actuales momentos. 

La Junta, según tenemos oído, publicará en el 
Boletín oficial una extensa circular dirigida h. todas 
las locales de primera enseñanza, habilitados, maes
tro», maestras y auxiliares de escuelas públicas de 
esta provincia, haciéndoles algunas observaciones 
destinadas á regularizar cuanto antes el servicio de 
pagos del Magisterio, servicio que, desde 1.* de Sue
ro, como ya saben nuestros lectores, corre á cargo 
del Estado. 

Basada la circular en las instrucciones dadas por 
el ministro de Instrucción pública en 17 del pasado 
mes, y en las comunicadas por el ordenador de pa
gos de dicho ministerio en 12 del actual, contendré, 
poco mas ó menos, las siguientes prevenciones, que 
deben estudiar con detenimiento y tener presente 
nuestros abonados, porque de su fiel cumplimiento 
dependerá el que se regularicen los pagos en esta 
provincia y puedan cobrar nuestros comprofesores, 
como lo hacen las demás clases del Estado, en prin
cipio de cada mes. 

Las prevenciones, según referencias, serán las s i 
guientes: 

1.* Todos los maestros, maestras y auxiliares> 
bien sean interinos ó propietarios, que hayaní toma
do posesión de escuela pública ó auxiliaría desde el 
día 1.* del actual, ó la tomen en lo sucesivo, remiti
rán á sus respectivos habilitados, inmediatamente 
que tomen dicha posesión, dos copias de su título 
profesional y otras dos del administrativo con todos 
sus diligenciados, extendidas en papel del timbre 
de oficio y autorizadas por el Alcalde Presidente de 
la Junta local de primera enseñanza; y si ingresa
ren por primera vez en el Magisterio público dos 
copias también de su partida de nacimiento, con ob
jeto de justificar que tiene 21 años cumplidos. 

3.a Los maestros trasladados de una escuela I 
otra necesitarán remitir á sus habilitados dos copias, 
también en papel de oficio, de la orden procedente 
de la autoridad que haya dispuesto dichos traslados, 
cuyas copias deberán ir autorizadas por el Secreta
rio de la Junta provincial respective. 

3. * Guando un maestro cese en la escuela que 
desempeña remitirá igualmente á su habilitado dos 
copias en papel de oficio, de la certificación que, 
con motivo del cese, extienda el Secretario de la 
Junta local de primera enseñanza, cuyas copias irán 
autorizadas con el V . ' B.0 del Alcalde Presidente de 
la misma Junta. 

4. * Los maestros provisionales nombrados por 
las Juntas locales de primera enseñanza, en casos 
de vacantes, sólo tienen derecho, según la legisla
ción vigente, al disfrute da casa y al percibo de re
tribuciones. Para justificar la nómina en qua se con
signen dichas retribuciones, deberán remitir igual
mente á sus respectivos habilitados dos copias, en 
papel de oficio, de la credencial que les haya facili
tado la Junta local respectiva y del certificado de la 
toma de posesión inserto en la misma credencial. 
La baja en nómina se justificará con dos copias |de 
la certificación del cese, suscritas por el Secretario 
de la expresada corporación. 

5. * Guando las Juntas locales de primera ense
ñanza acuerden el nombramiento de maestro provi
sional para alguna escuela de su distrito municipal 
respectivo, los alcaldes, como presidentes de ellas 
darán cuenta inmediata del nombramiento á la Jun-1 
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ta provincial y á la Ordenación de pagos del minis
terio de Instrucción pública. 

6. * Los maestro* que disfrutea licencia ó prórro
ga la justificarán en la nóoaiaa con el expelieute 
original que para la concesión de las mismas se ha
ya instruido; el término de la licencia y vuelta del 
interesado ai desempeño de la escuela de su cargo 
se justificará con oficio del Presidente de la corpo 
ración local respectiva, y dos copias, en papel de 
oficio, de la expresada comunicación. 

7. * Para la mayor regularidad del servicio, y con 
el fin de que los habilitados puedan hacer entrega 
de las nóminas en la Intervención de Hacienda den
tro del plazo de los diez días que se les conceden 
por la administración, y no se vean obligados á rein
tegrar los haberes que no hubieren satisfecho por 
falta de tiempo, ó por pereza en cobrarlos de los que 
deben percibirlos, la Junta recomendara á los habi
litados y á los maestros la mayor diligencia en toda 
clase de operaciones; ó sea, á los primeros, en dar 
los correspondientes avisos de pago, y á los segun
dos, en firmar los recibos y en hacer las necesarias 
diligencias para el cobro con toda la brevedad que 
Jes sea posible. 

8. * Guando los maestroi no puedan percibir di
rectamente sus haberes por estar disfrutando licen
cia, por haber pasado á ejercer á otra escuela fuera 
del partido, ó por encontrarse enfermos, circunstan
cia que siempre deben justificar por medio de certi
ficación facultativa, podrán nombrar á quien, en su 
representación, perciba sus haberes; y la personali
dad del nombrado podrá acreditarse por poder en 
forma, ó por oficio del acreedor dirigido ai habilita
do con el T.* B. ' del presidente de la Junta provin
cial de Initrucción pública. Del poder, ó del oficio 
que sirva para cobrar, se sacarán dos copias, que, 
con el original, se presentarán en la Secretaría de 
la corporación antes dicha con objeto de poder jus
tificar las nóminas. 

9. * Para cobrar los haberes que dejen devenga
dos los maestros fallecidos, sus herederos habrán de 
presentar la partida de defunción del causante, y 
testimonio en que se instrte la cabeza, cláusula de 
institución de nerederos y pie del testamento. En 
caso de que el maestro hubiera fallecido a i intestato, 
se acreditará en debida forma quiénes son los here
deros declarados judicialmente, y si unos y otros 
fueren menores de edad deberá el tutor acreditar su 
personalidad por medio de nombramiento, acepta
ción y discernimiento del cargo. De todos estos do
cumentos deberán presentar los interesados dos co
pias en papel de oficio con objeto de justificar las 
nóminas. 

10. Los herederos por sucesiones directas podrán 
justificar su derecho por medio de información tes
tifical administrativa, hecha ante la presidencia de 
la Junta provincial, cuilquiera que sea el importe 
de los sueldos que deban satisfacerse, previa la pre
sentación de la correspondiente instancia y certifi
cado de defunción expedido por el Juez municipal 
competente. En estos casos será necesario oir el dic
tamen del Abogado del Estado. Las disposiciones so
bre ab intestatos, son extensivas á las sucesiones 
entre hermanos y viudas sin hijos. 

11. La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las precedentes observaciones, producirá la baja del 
interesado en la nómina, y por consiguiente la sus
pensión del pago de haberes hasta que s« subsane 
debidamente dicha falta. 

I f , Con objeto de que el servicio pueda llevarse 

con toda regularidad, deque los interesados puedan 
percibir sus haberes sin dilaciones que les perjudi
quen, de evitar reintegros que multiplicarían las 
operaciones de contabilidad, de nuevas inclusiones 
en las nóminas y expedientes de devoluciones de 
cantidades percibidas por la Junta Central de dere
chos pasivos, la corperación provincial recomendará 
con la mayor eficacia á los presidentes y secretarios 
de las Juntas locales d« primera eníieñanza, y á los 
maestros, maestras y auxiliares que en lo sucesivo 
tomen posesión ó cesen en sus respectivas escuelas, 
que de cualquier enrabio ó alteración que haya en el 
personal, la den cueats inmediatamente, y extien
dan y remitan á quien corresponda los documentos 
que se han de acompañar á las nóminas para su de
bida justificación. 

13. Tamb án recomendará á los alcaldes que den 
conocimiento de las citadas disposiciones, para su 
exacto cumplimiento, a todos los maestros que des
empeñen escuelas públicas dentro de sus respectivos 
distritos municipales. 

Tales son, en substancia, los puntos de que la 
Junta provincial s% ocupará en la circular de refe
rencia. A los maestros, más que á nadie, interesa su 
cumplimiento, puesto que según se desprende d© 
las instrucciones cualquier omisión que se cometa 
en las reglas ©stab acidas ó cualquier descuido en la 
remisión de documentos referentes á posesiones y 
ceses, será motivo suficiente para que el que caiga 
en falta deje de figurar en la nómina. 

Y se justifica la razón. 
Cada nómina ha de comprender todos los maes

tros, maestras y auxiliares de cada partido judicial; 
los plazos para confeccionarlas, examinarlas y remi
tirlas á la Ordenación de pagos del ministerio de 
Instrucción pública, son improrrogables, y no puede 
excusarse lo mandado sin incurrir en grave respon
sabilidad; por consiguiente, SÍ hallan justificadas 
esas medidas que á primera vista parecen inspiradas 
en un gran rigor. 

Los maestros pueden facilitar mucho la tarea de 
los habilitados, bien tomando posesión de sus nue
vos cargos, á ser posible, dentro de la primera dece
na de cada mes, y bien enviándoles á corre© seguido 
los documentos qu4 joslifiquen el cese y la posesión. 

Fallecimiento 
Víctima de rápida enfermedad ha fallecido la jo-

van D.a Andresa Santafé, amante esposa de nuestro 
amigo el celoso é inteligente profesor de primera en
señanza de Ibieca, D. Constantino Figuera, á quien 
testimoniamos nuestro pósam©. 

YABIEBABES 

COMPOSICIÓN DE TIERRAS 

Una revista de agricultura ha publicado las s i 
guientes observaciones para reconocer la naturale
za y composición de las tierras por medio del tac
to, el oído, el olfato y la vista. 
| Las reproducimos por la facilidad con que pue
den aplicarse hasta por los mismos niños: 

«Por el tacto: Se toma un poco de tierra en la 
mano. ^Es dura, áspera? Contiene más ó menos 
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arena. ^Es suave, dAcil? Contiene poca. ^Es unto-
tosa? Posee arcilla El terreno arenoso es fácil de 
laborear en todo tiempo; lo contrario sucede si es 
arcilloso. 

'Por el oído: Se coloca un poco de tierra entre 
los dientes ó se aplasta sobre un plato; si produce 
una especie de crujido, es arenoso. 

Por el olfato: La arcilla tiene olor particular; si 
oliendo un poco de tierra se percibe dicho olor, es 
señal de que el terreno la contiene. La ausencia 
del olor indica que el terreno es arenoso ó calizo. 

Por la vista: Si trabajando la tierra en días hú 
medos se ahiere al arado ó á los dientes del rastro, 
se está en presencia de un terreno arcilloso; cuan
to menos adherente sea, más arena, cal, y humus 
contiene. 

Si el prisma de tierra que vuelve el arado no se 
deshace, el suelo es compacto y fuerte, ó sea arci
lloso. Si se deshace es calcáreo. 

Si las aguas se estancan, es arcilloso y necesita 
drenarse; si por el contrario no detiene el agua que 
se filtra, es poco arcilloso y contiene bastante yeso 
y cal. ^Es blanquecino el terreno? Contiene cal y 
yeso. ^Es amarillento? Contiene hierro, arcilla y 
cal. '̂Es negruzco? Pues bastante humus. 

" Haciendo hervir en agua una cantidad de tierra, 
si el líquido toma un color amarillo obscuro, es 
señal de que contiene humus. 

Si impregnamos un poco de tierra en vinagre y 
se produce una especie de hervor, tal tierra con
tiene cal/Es caso contrario, hay ausencia de cal.» 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 
LA FAMILIA Y LA SSOUELA 

(ESTÜDIOS PEDAGÓGICOS) 
%— POR - • 

D. Rogerio Rivas Herranz 
Maestra de una de las escuelas municipales de Zaragoza 

Esta obra se halla de venta al precio de DOS PESE
TAS ejemplar, en la librería de D. Leandro Pérez, Ra-
miro el Monje, 35, Huesea. 

LibrosdeGalleja 
P A R A L A S E S C U E L A S 

Se venden todos á los mismos precios de 
Madrid, en la librería de L. Pérez, Huesca. 

También tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son; 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Gramática Castellana. 
Tomo cuarto: Oeometria. 
Tomo quinto: Geografía. 

BibliotQca de las Iscuelas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id . quinto: Geometría. 
Id . sexto: Geografía. 
Id . noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

C E R V A N T E S 

TE DE Lí 1 1 8 
Primera edición microscópica completa y 

correctísima de la mas preciada joya de la . 
literatura española. f t 

Esta edición, de capricho, se dedica ex -
elusivamente á las personas cultas y de J f 
buen gusto.—-Precio, una peseta. \ f 

U b r e r í a de P é r e z . 

O B R A S 

D. José Fatás y Bailo ^ 
Maestro de primera enseñanza 

*** 
> * * m m y l o s v E E m i í s * * 

** CON ALGUNOS PEQUEÑOS GRABADOS 

h# ftUINTA EDICION -

^Aprobada de texto.^íL 
Precio, tana peseta. 

* * * NOCIONES G E N E R A L E S ^ 
% m ARITMÉTICA 

con 292 problemas J É * 
APROPIADOS 

A LAS 

NECESIDADES DE LA VIDA 
APROBADA DE TEXTO 

Véndese, encuardernada, en las principa 
les librerías al precio de 8© cts. de peseta. 

Dictador Teórico-Practico 
según las reglas de la Real Academia 

EN S ü MODERNA EDICIÓN 
\ Contiene una sucinta explicación de los docu-
j mentes más generales y esenciales para los usos co-
j muñes de la vida, por D. Angel Rivas.—Precio 50 
j céntimos de peseta; librería de Leandro Pérez Ra-
] miro el Monje, 35. 

T » . BE L . PÉRBZ. —HUESCA. 


